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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO 184 -2025-GRL-GR

Belén, 29 de abril del 2025

ñsto(r:; el Oficio N' 036-2025-GRL-GGFR-OEDIP, de fecha 20 de marzo de 2025, suscrita por la Abg.
Eileen Villanueva Pezo, jefe de la Oficina Ejecutiva de Desarrollo Institucional y Procesos, remite adjunto

presente el Informe para la Aprobación del Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE del
Gobierno Regional de Loreto, correspondiente al año 2025. Cabe precisar que este despacho hace suyas
las conclusiones allí emitidas. El documento en mención ha sido actualizado a solicitud de la Gerencia
Regional de Salud de Loreto mediante el Oficio N'072-2025-GRL-GR.SL/30.04, de fecha 05 de febrero
de 2025, el cual versa información tanto de la Gerencia como de sus Unidades Ejecutoras de los Servicios
no Exclusivos con la finalidad de incorporar al Texto Único de Servicios No Exclusivos del Gobierno
Regional de Loreto para el año 2025. Se adjunta al presente dos espiralados del Texto Único de Servicios
No Exclusivos TUSNE -2025; Prestados por el Gobierno Regional de Loreto; debidamente visados para
su informe legal, la formulación del proyecto de Resolución Ejecutiva Regional y se prosiga con los
trámites administrativos para su aprobación, y;

CONSIDERANDO

Que, a través del Oficio N' 072-2025-GRL-GRSL/30.04, de fecha 05 de febrero de 2025, el Gerente
Regional de Salud de Loreto, MC. Guillermo Angulo Arévalo, remite al Gerente General Regional del
Gobierno Regional de Loreto 02 ejemplares del Proyecto de Texto Único de Servicios No Exclusivos
TUSNE -2025, de la Gerencia Regional de Salud de Loreto y las Unidades Ejecutoras de Salud de Loreto
debidamente sustentada con el Informe Técnico N' 001-2025-GRL-GRSL/30.04.02, de fecha 04 de
febrero de 2025, suscrito por el CPC. Reuner Ruiz Armas, Jefe de la Oficina de Planeamiento Institucional
y Organización, sobre modificación del Texto Único de Servicios No Exclusivos TUSNE que corresponde
a la GERESA LORETO, para su revisión, evaluación y posterior aprobación

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N'’ 387-2023-GRL-GR, de fecha 01 de junio de 2023,
se resuelve en el artículo lc3: APROBAR, el TEXTO ÚNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS - TUSNE
- AÑO 2023, brindados por el Gobierno Regional de Loreto, a través de sus Unidades Orgánicas de la
Sede Central, Gerencias Regionales Sectoriales de Salud, Educación, Comercio Exterior y Turismo,
Desarrollo Agrario y Riego y Transportes y Comunicaciones, así como, a las Direcciones Regionales
Sectoriales de Vivienda, Construcción y Saneamiento, Energía y Minas y la Gerencia Sub Regional de
Ucayali, que consta de Cuatro Mil Quinientos Veintiuno (4,521) servicios contenidos en (02) anillados
debidamente visados;

({al:

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N' 506-2024-GRL-GR, de fecha 03 de diciembre de 2024,
se resuelve en el artículo 1'>: APROBAR, el TEXTO ÚNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS - TUSNE
2024, PRESTADOS POR EL GOBIERNO REGIONAL DE LORETO, a través de sus Unidades Orgánicas
de la Sede Central, Gerencia Regional de Comercio Exterior y Turismo, Gerencia Regional de
Transportes y Comunicaciones, así como, de la Gerencia Sub Regional de Ramón Castilla - Caballo
Cocha, quedando igual la Gerencia Regional de Salud, Gerencia Regional de Educación, Gerencia
Regional de Desarrollo Agrario y Riego, asimismo, las Dirección Regional de Vivienda Construcción y
Saneamiento, Dirección Regional de Energía y Minas y la Gerencia Sub Regional de Ucayali, que consta
de (02) expedientes espiralados debidamente visados, contienen (4,536) servicios, que forman parte
integrante de la presente resolución;

Que, mediante Informe N' 007-2025-GRL-GGR-OEDIP-APYSA/amkdela, de fecha 18 de marzo de
2025, suscrita por la Lic. Adm. Ana Maria Keuters del Águila, Jefa del Área de Procesos Simplificación
Administrativa – OEDIP de la Oficina Ejecutiva de Desarrollo Institucional y Procesos, respecto a la
aprobación del TUSNE 2025, prestados por el Gobierno Regional de Loreto, señala que en merito al
documento cursado por la Gerencia Regional de Salud de Loreto, se procedió a compilar y actualizar los
Servicios no Exclusivos informados en las áreas correspondientes actualizándose el Texto Único de
Servicios No Exclusivos Prestados por el Gobierno Regional de Loreto para el año 2025 quedando con
CINCO MIL CUATROCIENTOS DOCE (5,412) servicios distribuidos de la siguiente manera
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• Unidad de Planta de Asfalto

Archivo Regional de Loreto
Gerencia Sub Regional de Ramón Castilla-Caballo Cocha
Gerencia Sub Regional de Ucayali

03
05
01

56

•

Sub Gerencia Regional de Promoción Cultural y Deportes
Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento
Aldea Infantil Santa Mónica

01

02
01

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

• Dirección Regional de Energías y Minas 07

10

10

GERENCIA REGIONAL DEL AMBIENTE +
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO FORESTAL Y FAUNA SILVESTRE

GERENCIA REGIONAL DE SALUD -LORETO
Gerencia Regional6

Red de Salud de Alto Amazonas
Red de Salud Datem del Marañón
Red de Salud de Nauta
Red de Salud UcayaIÉ-Contamana
Hospital Santa Gema de Yurimaguas
Hospital Iquitos César Garayar García

8

•

•

•

•

a

Hospital Regional de Loreto Felipe Arriola Iglesiasa

247
86
54
35
69

475
843

3,397

GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN DE LORETO 02

REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISIVIO 14

05REGIONAL DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO

REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 66 +
TOTAL 5,412

Concluyendo que el Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE 2025; Prestados por el Gobierno
Regional de Loreto, se encuentra apto para su aprobación el cual ha sido actualizado incorporando
los servicios brindados por la Gerencia Regional de Salud de Loreto y sus Unidades ejecutoras;
quedando iqual las Unidades Orgánicas de la Sede Central, Gerencias Reqionales de Comercio Exterior
y Turismo, Transportes y Comunicaciones, Educación, Desarrollo AgrarIo y Rieqo, así como las
Direcciones Reqionales de Vivienda Construcción y Saneamiento, Enerqía y Minas y las Gerencias sub
Reqionales de Ramon Castilla Caballococha y Ucayali Contamana, Se recomienda Remitir el Expediente
a la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; para proseguir con los trámites administrativos que
correspondan, para su aprobación mediante Resolución Ejecutiva Regional;

Que, el artículo 191' de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N' 27680, Ley de
Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización, Ley N'’ 30305, Ley de
Reforma de los Art. 191, 194 y 203 de la Constitución Política del Perú y demás modificatorias; en
concordancia con la Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por la Ley
N 27902, que en su artículo 2' , establece: "Los Gobiernos Regionales son personas de derecho público,
con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo para
su administración económica y financiera, un Pliego Presupuestal", y; artículo 4' que señala: "Los
gobiernos regionales promueven el desarrollo y la economía regional, fomentan las inversiones,
actividades y servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales
y locales de desarrollo, y son competentes entre otras atribuciones aprobar su organización interna"
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asimismo, de manera concordante con los Artículos 8Q y 9' de la Ley N' 27783 - Ley de Bases de la
se establece que: "La autonomía es el derecho y la capacidad efectiva del gobierno en sus tres

de normar, regular y administrar los asuntos públicos de su competencia (...)", y en tal sentido el 9.2)
ía administrativa: es la facultad de organizarse internamente (...);

En la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por la Ley N' 27902 en el artículo 410 se
establece que las Resoluciones Regionales norman asuntos de carácter administrativo (...);
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-?§
.+

\V

Que mediante el Decreto Supremo N'’ 088-2001-PCM, Establecen disposiciones aplicables a las
Entidades del Sector Publico para desarrollar actividades de comercialización de bienes y
servicios y efectuar los cobros correspondientes, y en su artículo 1(’ establece que para desarrollar
actividades de comercialización de bienes y servicios y efectuar los cobros correspondientes a los
ciudadanos, las Entidades del Sector Público requieren contar con autorización de Ley expresa. El Titular
de la Entidad correspondiente cautela que dichas actividades se sujeten a las limitaciones y condiciones
impuestas por la Constitución y la Ley que autoriza su desarrollo; y en el artículo 2'J señala que el Titular
de la Entidad mediante Resolución establecerá: la descripción clara y precisa de los bienes y/o servicios
que son objeto de comercialización por parte de la Entidad (...);

Que, de acuerdo con la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública contenida en la Ley
27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, en su artículo 4'’ respecto a la finalidad
del proceso de modernización de la gestión del Estado, señala como finalidad fundamental la obtención
de mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la
ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos:

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley Na 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado mediante Decreto Supremo ND 004-2019-JUS, en su artículo 43'’ numeral 43.4) señala que
para aquellos servicios que no sean prestados en exclusividad, las entidades, a través de Resolución del
Titular de la entidad establecen la denominación la descripción clara y taxativa de los requisitos y sus
respectivos costos, los cuales deben ser debidamente difundidos para que sean de público conocimiento,
respetando lo establecido en el artículo 60 de la Constitución Política del Perú y las normas sobre
represión de la competencia desleal;

=>-'3 ; %

Que, en tal sentido, de acuerdo con las normas señaladas líneas arriba, a la solicitud realizada mediante
Oficio N' 072-2025-GRL-GRSL/30.04, de fecha 05 de febrero de 2025, de parte de la Gerencia Regional
de Salud de Loreto y conforme lo sustenta técnicamente la Oficina Ejecutiva de Desarrollo Institucional y
Procesos, a través del Informe N' 007-2024-GRL-GGR-OEDIP-APYSA/amkdela, de fecha 18 de
marzo de 2025, resulta necesario emitir el acto resolutivo para la aprobación del Texto Único de Servicios
No Exclusivos - TUSNE -2025, Prestados por el Gobierno Regional de Loreto

Estando de acuerdo al Informe Legal N'J 328-2025-GRL-GGR-GRAJ; y con las visaciones de la

Gerencia Regional de Asesoría Jurídica, Gerencia Regional de Administración, Gerencia General
Regional del Gobierno Regional de Loreto, y;

Que, en uso de las atribuciones conferidas por el Reglamento de Organización y Funciones del
Gobierno Regional de Loreto, aprobado por Ordenanza Regional N'’ 04-2022-GRL-CR, de fecha 11

de marzo de 2022, y;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ID.- APROBAR el Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE -2025. Prestados
por el Gobierno Regional de Loreto, el cual se actualizó e incorporó los servicios brindados por la
Gerencia Regional de Salud de Loreto y de sus Unidades Ejecutoras de Salud de Loreto, quedando igual
las Unidades Orgánicas de la Sede Central, Gerencia Regional de Comercio Exterior y Turismo, Gerencia
Regional de Transportes y Comunicaciones, Gerencia Sub Regional de Ramón Castilla-Caballo Cocha,
Gerencia Regional de Educación, Gerencia Regional de Desarrollo Agrario y Riego, Dirección Regional
de Vivienda Construcción y Saneamiento, Dirección Regional de Energía y Minas y la Gerencia Sub
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Regional de Ucayali; el mismo que consta de Cinco Mil Cuatrocientos Doce (5,412) servicios contenido
dos (02) anillados; por los fundamentos expuestos en la presente resolución

RTiCULO 20 - ENCARGAR a la Gerencia Regional de Tecnologías de la Información la publicación de
presente resolución en el Portal de Transparencia

ARTiCULO 3'’.- NOTIFICAR, la presente resolución a las instancias correspondientes del Gobierno
Regional de Loreto, para su conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, comuníquese y cúmplase

DE LORETO

};7 Reglonal

Silvana
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